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Areo Metrooolitono
Centro O(cld€nts

"Por medio de la cual se f¡jan los preclos unltarlos de venta de los bienes y serv¡c¡os que
produce y comercial¡za el A.ea Metropol¡tana centro de Occidente a través de la

Subd¡recc¡ón de Catastro Mult¡propós¡to"

Et DIREcToR oEtAREA METRoPoI,ITANA cENfRo DE occlDENTE
En uso de sus facultades legales y en especlal las confer¡das por la Ley 1625 de 2013, Art.
14 del Decreto 2113 de 1992, Art. 4 y 6 del Decreto 208 de 2004, Resolución No. 937 de

2019 del IGAC.

CONSIDERANDO

Que el Artlculo 365 de la Const¡tución Polftlca establece que los servlclos públicos son

¡nherentes a la flnalldad soclal del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación

ef¡c¡ente a todos los hab¡tantes del territorio nacional. Los serv¡c¡os públ¡cos estarán

somet¡dos al régimen jurld¡co que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, d¡recta o

¡ndirectamente, por comun¡dades organ¡zadas, o por part¡culares, En todo caso, el Estado

mantendrá la regulaclón, el control y la vig¡lancia de d¡chos servic¡os.

Que el Art. 79 de la Ley 1955 de 2019, establece la naturaleza y organlzación de la gestlón

catastral en Colombia. La gest¡ón catastral es un serv¡c¡o públ¡co que comprende un

conjunto de operac¡ones técnicas y adm¡nistrat¡vas orientadas a la adecuada formac¡ón,

actualización, conservac¡ón y d¡fus¡ón de la Informac¡ón catastral, así como los

proced¡m¡entos del enfoque catastral mult¡propós¡to que sean adoptados.

!a gestión.atastral rerá prestada por: i) Una autor¡dad catastral nacional que regulará la

gestión catastral, y estará a cargo del Inst¡tuto Geo8ráf¡co Agustín Codazzi (IGAC); ii) Por

gestores catastrales, encargados de adelantar la formación, actualjzac¡ón, conservación y

d¡fus¡ón catastral, así como los procedlm¡entos del enfoque catastral multipropósito

adoptados para el efedo; y ¡¡) Por operadores catastrales, qu¡enes desarrollarán labores

operat¡vas relativas a la gestión catastral. },,
\
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"Por medio de la cual se fijan los prec¡os unitarios de venta de los blenes y servic¡os que
produce v comerc¡ali¡a elÁrea Metropol¡tana Centro de Occldente a través oe ra
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El parágrafo l delAn. 79 de la Ley 1955 de 2019 define. Qúe conservarán su cond¡c¡ón de

gestor catastr¿l a q uellas entldades que, a la promulgación de la presente Ley, sean t¡tulares

de catastros descentral¡¿ados o med¡ante delegac¡ón ejer¡an la Sestión sin necesidad de

trámite adicional alguno. Respecto de los catastros descentralizados, a la fecha de entrada

en v¡genc¡a de la presente Ley, estos conservarán su cal¡dad de autoridades catastrales por

lo cual podrán promover, facil¡tar y planea. el ejercicio de la gest¡ón catastral en

concordanc¡a con la regulación nac¡oñal en mater¡a catastral s¡n perju¡c¡o de las

competenc¡as legales de la SNR, del IGAC y de la ANT.

Los gestores catastrales podrán adelantar la gestión catastral para la formación,

actualizac¡ón y conservación catastral, asícomo los procedimientos del enfoque catastral

mult¡propósito que sean adoptados, directamente o mediante la contratación de

ooeradores catastrales.

Que de acuerdo a la Resolución 937 del 30 de jul¡o de 2019, el Inst¡tuto Geográf¡co Agustín

Codaz¡¡, hab¡lito al Area Metropol¡tana Centro de Occ¡dente - AMCO, como gestor

catastral, por haber cumpl¡do con las condlclones jurfdicas, técnicas, económ¡cas y

f¡nanc¡erasen elmarco regulator¡o, y de esta manera presta.á else.v¡c¡o públ¡co de catastro

como mín¡moen las zonas ruraly urbana de la total¡dad de los mun¡c¡p¡os de sujurisdicc¡ón.

Que de conform¡dad con lo señalado en la Ley 1712 de 2014 por med¡o de la cual se

implementa la Ley de Transparenc¡a y del Derecho de Acceso a la ¡nformac¡ón Pública

Nacional, y con el fin de garant¡zar la m¡sma, el Area Metropol¡tana Centro de Occidente a

través de la Subdirección de Catastro Mult¡propós¡to, creo el sigu¡ente enlace web

! lw¿lllgqggy4q. pa.a consultar la ¡nformaclón catastralgeneral.

Que el An. 159 de la Iey 1753 de 2015, establece la obl¡gac¡ón de las entidades públ¡cas y

privadas que €je.cen funciones públ¡cas, de suministrar de manera gratu¡ta a las ent¡dades

públicas que lo sol¡citen, la ¡nformacióñ que generen, obtenSan, adqu¡eran o controlen y

admin¡stren en cumpl¡m¡ento de su objeto mlslonal, y solo podrán cobrar los costos

REsot-uctóN No. 612
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"Por medio de la cual se f¡jan los prec¡os unitarios de venta de los b¡enes y serv¡cios que
produce y comerc¡aliza el Area Metropolitana Centro d€ Occ¡dente a través de la

Subdirecc¡ón de Catastro Multipropósito"
asoc¡ados a su reproducc¡ón o los derivados de la apl¡cac¡ón de prgcedim¡entos o f¡ltros

especlales,

Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 del artfculo 6 del Decreto 208 de 2004 y

apl¡cado a la func¡ón como Gestor Catastral que se le concede al AMCO por parte del IGAC,

es deber delAMCO, como gestor catastral, 'señalar los preclos que deban ser cobrados por

los serv¡c¡os que preste el AMCO, y proveer al oportuno recaudo de los ¡ngresot ordenar
los gastos, velar por la correda apl¡caclón de los fondos y por el buen manten¡m¡ento y

ut¡l¡zac¡ón de los bienes del AMCO"; aunado a lo anter¡or tenemos que en la función del

serv¡c¡o públ¡co como gestor catastral que rec¡be el AMCO, adquiere a la ve¿ las mismas

facultades del IGAC y por lo tanto puede ofrecer los mlsmos servlclos excepto los avalúos

que s¡8ue s¡endo competencia del IGAC.

Que de acuerdo a la función como Gestor Catastral que se le otorta al AMCO por parte

del lGAg y ten¡endo en cuenta la Resoluc¡ón No, 260 de 2019 del IGAC (que f¡¡a precios

un¡tarios de b¡enes y serv¡c¡os catastralesl, se tomará como referenc¡a esta misma, más el

ind¡ce de prec¡os al consumidor - lPC, proyectado para la v¡genc¡a 2019 publ¡cado en la

página web del Banco de la Repúbl¡ca, el cual se estableció en el 3.3 % y las observaciones

formuladas por las áreas técnicas del Inst¡tuto en relac¡ón con los precios de venta de los

b¡enes y servic¡os que comerc¡al¡za el IGAC y ¿hora el AMCO.

REsoLUctóN No. 517
Del 15 de octubre de 20!9
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A
Es así como de esta manera el Area Metrgpol¡tana centro de occ¡dente a través de la l,f
Subd¡recc¡ón de Catastro Mult¡propóslto, establece los prec¡os un¡tarios de venta denlos fl .

b¡enes y serv¡c¡os que produce y comercializa para el año 2019, d/
En mé¡ito de lg expuestg, \
RESUELVE

cAPfTuro r

DISPOSICIONES GENERAIES
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Areo lületropolitono
Co,üo O(dd€nle REsoLUoóN No. 6u

Del 15 de octubre de 2019

"Por med¡o de la cual se f¡jan los prec¡os un¡tar¡os de venta de los bienes y serv¡cios que
produce y comerc¡aliza elArea Metropol¡tana Centro de Occidente a través de ¡a

Subd¡recclón de Catastro MultloroDósito"
Anfculo ¡. Obleto. F¡jar los prec¡os unitarios de los b¡enes y serv¡cios que produce y

comerc¡al¡za el Area Metropol¡tana Centro de Occidente a través de la Subd¡rección de

catastro Mult¡propós¡to.

Anículo 2. Alcance. El presente acto adm¡nistrat¡vo establece los prec¡os para los b¡enes y

serv¡c¡os que se comercializan en la jur¡sdicc¡ón del AMCO, sobre la ¡nformac¡ón catastral,

cartografía, ¡mpres¡ones de aerofotografías, ortofotot informac¡ón geodés¡ca, y demás que

son relac¡onadas más adelante en este documento.

Artfculo 3. Prohlblclones. Se prohlbe la venta de b¡enes o serv¡c¡os que contenga

información del propietar¡o del predio a personas diferentes a este o su apoderado, en

vlrtud de los establec¡do en la Ley 1581 de 2012 y en lo dete.m¡nado en la Sentencia T-729

de 2002 de la Cone Const¡tuc¡gnal. Dentrg de los serv¡c¡os de que trata esta proh¡b¡ción se

encuen¡ran:

1. Ficha ored¡al

2. Registros de la Base Catastral.

3. Cert¡ficadosCatastrales.

Farágralo l. Oe requeri.se b¡enes o serv¡cios que contengan lñformaclón del prop¡etar¡o y
sea sol¡c¡tada porterceros, esta información solamente se podrá adquiriren elma¡co de un

conven¡o suscrita por el ¡nteresado con elArea Met;opolitana Centro de Occ¡dente, en el

cual se fijaran cláusulas de uso especlflco de la Informaclón y parámetros de protección y

comprom¡sos que al respecto adqu¡ere el comprador. El conven¡o será tramitado por la

Of¡c¡na Asesora Jurídica del AMCO, por ¡ntermed¡o de la Subd¡recc¡ón de Catastro

Pa.ágrafo 2. Los requ¡s¡tos para este convenio son:

. ldent¡ficac¡óndelsol¡citante

. La descr¡pc¡ón del proy€cto en el cual se util¡rará la ¡nformación pe¡sonal

. La def¡n¡ción del mun¡cip¡o

. El volumen y valor de los registros a sum¡nistrar

Carrera 10fi U.55 P¡so 3 Ed¡ficlo lorre CentralPereire,
P8X.3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrón¡co: iuUlaeac¡onc¡tastro@añco.tov.co
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"Por medio de la cual se f¡jan los prec¡os unltarlos de venta de los bienes y servicios que
produce y comerc¡al¡za elArea Metropolitana Centro de Occ¡dente a través de la

Subdirección de Catastro Multipropóslto"
caPfTu[o z

BIENES Y SERVICIOS

Artfculo 4. C€rtlflcado¡ Catastrales, El valor unltar¡o de los certlflcados Catastrales oue
expide elAMCO, será el siSuiente:

DEscRrpcróN VATOR

Certificado Catastral Metropol¡tano (se explde de manera 513.591
individual)

Certiticado Catastral Metropol¡tano para expedic¡ón de la 513,691

Libreta M¡l¡tar (se expide de manera individual)

Certif¡cado Catastral Metropol¡tano para adjud¡cación de S13,691

vlvlenda de ¡nterés social (se expide de manera ¡ndivldual)

Certif¡cado Catastral Metropolitano con destino a los S13.691

estud¡antes de centros educat¡vos of¡c¡ales (se exp¡de de

manera individual)

Certif¡cado Catastral Metropol¡tano para declaraclón de S13.691

Renta, fines notarlales, Informac¡ón por serviclor públicos,

créd¡tos bancar¡os y sim¡lares por predio. (se expide de

manera ¡nd¡v¡dual)

Certificado plano predial Catastral

Certlf¡cado Catasral especlal con transcrlpclón de datos de

la ficha predial con ver¡flcación de la ¡nformaclón.

RESOLUCTóN No, 617
Oel 15 de octubr€ de 2019

ll,,l^ IYt/
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"Por medio de la cual se fijan los prec¡os unitarios de venta de los bienes y servic¡os que
produce y comercial¡2a elArea Metropol¡tana Centro de Occ¡dente a través de la
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Certificado Catastral especial de Resguardos ¡ndígenas 538.642

Certificado de avalúo Catastral Ley 1682/2013 537.234

Certificado Plano Predial Catastral Espec¡al Resolución S 250.000

1732/2018 o la que la reemplace. Nota: Este cert¡f¡cado se

expedirá conforme a los tram¡tes de la entidad catastral sin

perju¡cio que la SNR lo acepte o no dentro de su

procedimiento registral, ya que son ellos quieñes son los

competentes para determinar la propiedad Inmueble; para

lo cual se hará la nota correspondiente en el m¡smo

cert¡ficado

Nota: entiéndase por Certif¡cado Metropol¡tano al expedido para uno de los tres Mun¡cipios

que componen el AMCO, Pereira, Dosquebradas y La Virginia.

PARAGRAFO 1. PROCEDIMIENTO. Certif icados Catastrales.

RESOTUCION No. 6u
Del 15 de octubre de 2019

Éi
Catastuo

Mutüprrposito

lvletropolitano

. El propietado, poseedor o apoderado solicita ei cerlificado €n la ventañilla del o
por canalvirlual, que s9 genere con f¡nes de: expodrción de libreta fnililar, para

adrudicación de vivienda de inlsrés social. con destino a los estudiantes de cenlaos
educativos ofcal€s para doclaración de renta, fnes ¡otarisles, informac¡ón

. El propielario o poseedor dsl prcd¡o o rnejora inscritos en la base de dátos

debe prosentar doclmento de ¡dentrdad
. Cuañdo la solicitud la presente un tercero deb€ edjuñter autori¿ación oñginal

del propieia o.
. En caso de orcanizaciones o instituciones o dependenciás públicas,

rhento será el del rcp¡eseñtente legal.
. Fotocopia de Ceflfcado de existeñcie y representaclón legal.
. Solicita la ord€n d€ consignáción, rcvisa, firma y se acerca al ba
corespoñdrente para su psgo (Pára los e).entos de pago. no so gerera orden d

Notai Esián erentos de pago -Circular 183 d6 2013-
Celificados destinad$ para la liquidación de la cuola de la libreta militár. ouienes

senlen ceiiificádo o ca¡né

Carrera 10 fl 17-55 Piso 3 Edific¡oTorre CeñtralPereira.
P8X.3355535y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrón¡co: subd¡recc¡oñcatastro@amco,gov,co
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Centfo O((ide¡t? RESOIUCION No.617
Del 15 de octubre de 2019
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Subd¡recc¡ón de C¿tastro Multiorooós¡to"

Benefciarios S¡sbén.

Los lndigenas que residan €n su teritorio y conserven su ¡denlldad cultural,

Certificados de no prop¡edad destinados para el otoeamiento de Subgidio
a de Int€rés Social, otorgado por el Gobierno Nacioñel o los

ritoriales de cuelquier niv6l, qu¡eñes lo sol¡citen para participa¡en los programa

acrediten mediant€ c6rtificado o carné €xped¡do por la autoídad compete
p€rtenecer al nivel 1 y 2 del Sistema de ldentificacióñ y Selocción de B€neficia o
(Sisbén).

Con eldesprendible de la orden de consignación debidamenle canceada recla
el ceriiñcado.

que perienecor al niv€l 1, 2, y 3 del Sistema de ldentific¿ción y Selección

eñtac¡ón d6 la deñanda de la sucesión ante lás áutoridades tudrciá16s.

Cuándo le solicitud la presente un tercero o uná entidad €x€nta de pago, se deben an€xer los sigu

Si la solicitud la proseñE un abogado, áñexar el pod€r otoeado por el propietáño o poseedor insc to

Sl se lfala de herederos o sucesiones líquidas prosenta la documenlac¡ón qu€ pemlla reconocer
rcunstancia {acla de defunc¡ón del causanto regi8tro civil del presunto heredero), la radicación de

Si se llata do entldad financiera, presenla autorización expresa y osc ta del propietario o

Si se irata ds una €ntidad exenta de pago, que no tiene convenio suscrito con el IGAC, med¡ante
pec fica la flnalidad, el expediente alque corr€spond€ y el nombre de la p€rsona autorzada para

el evento de hac6 o persona

S¡ s€ trata d6 porcona jurfdica p@senta copiá del certrflcado de exislenciá y €presentación legal

ore pera el trámiie en llñea debe ingresar a la págna del IGAC www AMCO.gov.co y drligenciá¡ todos I

solicitados €n el aplicativo pára la generación del c€rlafc€do.

ffia
Catasüo

Muttiproposito

"Por medio de la cual se fijan los precios unltar¡os de venta de los bienes y serv¡cios que
produce y comercializa elÁrea Metropolitana Centro de Occidente a través de la

Especial (sol
El prop¡etar¡o, posoedor o apoderado solicita el ce¡tifcado en lá ventañilla de

CO de Catastro, el certfcado conlendé la nformacron gralca
El propietario o posesdor d6l pr6dio o mejora, p¡esenlá documonto de idenUdad.
En caso de orgañlzaoiones o instituciones o dependencias publicas, esle

ocumento será el del reoresentanie leoal

Fotocopia de Cerlifi€do de axist3ncia y repr€Eantación legal.

Solicita la ord6n de consignación, revisa, firma y se acerca al
ponoEn@ para su pago,

Con elde!prendrble de la orden de consignáción debrdamenle c€ncelada sediri
le ventanilla Dara reclamar la factura v s€ le ¡nforma la fecha de €ntreoa
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(entro O(<rdente REsot-uctóN No. 617
Del 15 de octubre de 2019

C¡tastro
Multiproposito

"Por med¡o de la cual se fijan los precios un¡tar¡os de venta de los bienes y servicios que
produce y comerc¡aliza el Area Metropolitana Centro de Occ¡dente a través de la

Subdirección de Catastro Multipro ito
. El usua o reclama con la taclura el certificádo solicilado en la lecha establ€cide.
. Cuáñdo la solicitud la presente un tercero o una entidad exenta de pago debe

- Si la solicitud la pres€nta un abogado, anexar el poder otorgado por el p¡opietario

o poseedor inscrito del blen
- Si se tÉta de herederos o sucésiones líquidas, prcseñtá tá documentación que
permita rcconocer tal chcunstáncia (acia d6 defuñción d€t causante, regisfo civ
de'presurto lerede'o), la radicacóñ de la oresentacrón de ta demarda de a
sucesion r ante ss a!¡torioades ,Ld,cates
- Si se fata de eñlidad financi€ra, presenta autorización expresa y escrita del
prop¡etar¡o o po66ódor inleresado €ñ un crédito banc¿rio
- Si se kata de una eñüdad exenta de pago, que no tiene conveñio áuscrito con el
AMCO, med¡a.te of¡cio ffpecifc€ le fimlidad, el €xp€dienle sl que cotesponde y
el nombrc de la persona autorizada pa¡a €li€rlo en el eveñto de h¿cerlo
personalmente.

" si s€ tlata de p€fsoná jurfdic€ presenta copia dsl ceñilc€do de existencia y
r€pr€sentación legal.

Cert ficado Plano Predia
Catast€l Mefopolitan(
(solicitud peseñcial)

- El prop¡etario, poseedor o apoderado solicita el cerlificado en la ventanilla de
AMCO.
' Si es propieta¡io o poseedor del predio o mejora, prcseflta docurhento de
ideñtidad.
- En ceso de solicllarlo por medio de un terc6ro d€berá llevar autorización de

- Pára elcaso de entidadesjudiciales deberá adjuntar eloficio emitido por la ent dad

- lnformar el número o cédule catasfál y núñero de matícuia inmobiliaria del
preoo,
- lnformar los datos del propietado del predio.
- Solicita la ord€n d6 conbignación, revisa, firma y s€ acercá al banco
correspondiente paÉ su pego
- Con eldesp€ndiblede laorden deconsignación debidamenle cancelada se diflge
a la v6ntanila para reclámar lg factua y se le infome la fecha de ent¡ega de
cerlifcado
- El usuado rcdeme con la facturá el cert¡fcado solicitedo en la fecha estabtecida.
Nota: no se generarán los certificados conespondienl€s a los catestros d€legados

Carrera 10 fl 17-55 Plso 3 EdlficloTorre CentralPereira.
PBX.33s6s35 y 3357218 Fax (096) 3352279
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REsoLUctóN No. 617
Del 15 de octubre d€ 2019

"Por medig de la cual se fijan los prec¡os unltarios de venta de los b¡enes y servic¡os que
p.oduce v comerc¡al¡za el Area Metrooolltana Centro de Occldente a través de la

Subdirección de Catastro Multlpropóslto"
Artfculo 5. Informaclón Catastral Urbana, Elvalo. un¡tario de lascopias Fís¡cas de los planos

con la ¡nformación Catast.al u¡bana, será el s¡guiente:

DEscRtPctóN vALoR

Plano de conjunto con numerac¡ón de manzanas y 533.141
nomenclatura viala escalas 1:1.000 a 1:4.000 (todo elplano)

Plano de conjunto con numeración de manianas y 556.665

nomenclatura v¡al a escalas 1:5.000 a 1:10.000 (todo el
prano,

Grta Catastral urbana formato grande {una plancha) S4S.878

Carta Catastral urbana formato pequeño (una plancha) 520.089

Plano de ¡onas físicas, escalas 1:1.OOO a 1:4,OOO 599.549

Planos de var¡ables: usos, t¡pif¡cación, vías servic¡os, S25.847

topografía escalas 1:1.000 a 1:4.000 cada uno

Plano de tonas físicas, escalas 1:5,OOO a 1:1O.OOO ciudades 5182.463
no cap¡tales

Planos de variables: usos, t¡pific¡clón, vlas serv¡c¡os, 584,057
topografía escalas 1:5.000 a 1:10.000 cada uno

Plano de zoñas fís¡cas, escalas 1:5,000 a 1:10.000 ciudades 5338.313

cap¡tales

Planos de var¡ables: usos, t¡p¡f¡cac¡ón, vías servicios, $113.112
topografÍa escalas 1:5.000 a 1:10.000 C¡udades Capítales

lcada uno)

Cerrera l0 f 17-55 P¡so 3 Edlfclo Torre Central Pereira.
PBX. 33s5s3s y 3357218 tax (096) 3352279

Coarco Electrónico: subd¡raccloncatastrol9amco.tov.co
Pá8¡na Web: w!ú.amao.Bov,co

Pere¡ra - Risara¡da -Colomb¡a
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REsotuclóN No. 517

Del 15 de octubrr dc 2019
itoCcrüo O((tde¡le

"Por medio de la cual se f¡jan los prec¡os unitar¡os de venta de los bienes y servicios que
produce y comerc¡al¡za el Área Metropolltana Centro de Occ¡dente a través de la

Subd¡rección de Cat¿s1.o Mult¡propósito"
Plano de zonas Geoeconóm¡cas escalas 1:1,000 a 1:4,000 5145.228

Plano de zonas Geoeconóm¡cas escalas 1:5.OOO a 1:1O.OOO 5269.985

C¡udades no capitales

Plano de zonas Geoeconómicas escalas 1:5.000 a 1:1O.OOO 5484.052

C¡udades capitales

Artículo 6. Informaclón Catastral Rurdl. El valor un¡tar¡o de las cop¡as fls¡cas de los planos
con ¡nformaclón CatasÍal rural será el s¡gu¡ente:

DESCRIPCIÓN VATOR

Plano de conjunto con del¡m¡tación veredas catastrales (cada 544.912
plancha)

Grta Catastral Rurala escala 1:10.0000 (cada plancha)

Carta Catastral Rural a escala 1:25.OOOO a 1:5O,OOO (cada

plancha)

Plano de zonas ffslcas, todas las escala5 {una plancha)

P¡anos de var¡ables: usos del suelo, vías, aguas, topog.afía,
todas las escalas (una plancha)

Plano de zonas homogéneas Geoecgnóm¡cas todas las

escalas por sector urbano o rural de manera ¡nd€pendiente

(cada plancha)

s48.878

s91.872

s102.236

s50.798

s145.357

Carrera 10 t 17.55 Pbo 3 Edlñ.lo Torre Central Peréir.,
PsX. 33s6535 y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrón¡co: subd¡Gccloñcttartro@amco.gov.ao
Pág¡ña Webi wúw.amco.tov.co
Perei.a - Sirar¡lda -Colombia
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Areo Metropolitono
C¿ntfo O(cidañlE

"Por medio de la cual se f¡jan los prec¡os unltarlos de venta de los b¡enes y serv¡cios que
produce y comerc¡aliza el Area Metropolitana Centro de Occidente a través de la

Subdirecc¡ón de Catastro Multiprooósito"
Parágrafo: El valor de los planos de conjunto, de zonas físicas, usos, áreas homogéneas de
t¡erra V planos de zonas homogéneas Seoeconóm¡cas, será el result¿nte de multiplicar el
precio uñ¡tario respectivo por el número de planchas inclu¡das en el plano.

AÉículo 7. Productos con Información Predlal. El valor un¡tar¡o de los productos con
información predial entrega física del producto, será el slgulente:

DEScRIPcIÓN VALOR

Fotocopia de la f¡cha predial ¡nclu¡do el croquls del predlo 548,878

Parágrafo 1. El plano rest¡tuido se elaborará a una escala adecuada en los formatos
convencionales de carta catastral urbana que produce el AMCO, Cuando el trabajo s€

ejecute en aerofotografías, éstas las deberá sum¡n¡strar el interesado. La transcr¡pc¡ón de
la ¡nformación Catastral que se incluye en los planos se tomará de los fo.matos que djspone
elÁrea Metropol¡tana Centro Occ¡dente AMCO para tal efecto.

Parágrafo 2. La venta.de la fotocop¡a de la f¡cha pred¡al ¡nclu¡do el croqu¡s del predio, por
contener ¡nformación de datos protegidos, se podrá sumin¡strar ún¡camente al propietar¡o

o a su apoderado debidamente autor¡zado, atendiendo la Ley 1581del 2012 y sent€ncia T-

729 del 2002 de la Corte Const¡tuc¡onal.

Parágr.to 3, La ¡nformac¡ón Catastral con Habeas data se podrá entregar si el solic¡tante
med¡ante of¡c¡o así lo.equiere, enunciandg en él s¡ su propós¡to es para procesos de
prescr¡pción adquisit¡va de domin¡o

Artículo 8. Red*ro P¡edlal€n Medlo Magnétlco, Elvalor unitar¡ode Ios reg¡stros de la base
Catastral alfanumér¡ca sumin¡strados en med¡os magnét¡cos será el s¡gu¡ente:

VALOR

C¿rrera 10 # 17-55 P¡so 3 Ed¡flclo Torre Central Pere¡r¿.
PBX, 33s6s3s y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrónico: sulrd¡¡ecclonaatastrc@amco.gov.co
Pág¡na Web: wwuamco.gov.co

Pereira - R¡saralda -Colombia

REsotuctóN No, 617
Del 15 de octubre d? 2019

oEscRrPctóN
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fueo lvletropolitono
(€ouo O<(ldento

"Por med¡o de la cual se f¡jan los prec¡os unitar¡os de venta de los b¡ene9 y serv¡cios que
produce y comercial¡za el Área Metropol¡tana Centro de Occidente a través de la

Subdirección de Catastro Mult¡Drooósito"
De 1 a 150 registros por Municip¡o (sum¡n¡stro al propietario o 58.573
med¡ante convenio y/o l¡cenc¡a de uso)

Volumen mayor a 150 reg¡stros equivalente a un sector 511

Catastral, una ¡ona urbana, una zona rural, un Mun¡cip¡o (por

registro) {sumin¡stro al propietar¡o o mediante convenio y/o
licenc¡a de uso), valor por reg¡stro o f¡la

Registro de resoluc¡ones de conservac¡ón (5um¡n¡stro 511

únicamente al propietar¡o), valor por registro o fila

Parágrafo: El valor de venta de una Resoluc¡ón de conservación, será el equivalente a

mult¡plicar elvalor un¡tar¡o delreg¡stro por número de registros conten¡dosen la resoluc¡ón,

esta Resoluc¡ón solo se venderá a qu¡en apare¿ca como prop¡etario en ese momento, y

cuando la Resoluc¡ón contenga muchas cop¡as, se podrá vender la primera hoja; lá que

contenga la ¡nformac¡ón, y la parte f¡nal doñde estén las firmas.

AÉlculo 9, Retlstro Pred¡al lñpreso. Elvalor un¡tario de los registros de la base Catastral
alfanumérica impresos (análogos), será la s¡gu¡ente:

DEscRtPctóN VAIOR

REsoLuoóN 0.617
Oel 15 de octubre de 2019

Mutüpropósito

De 1 a 150 registros por Munic¡p¡o (suministro al propietar¡o o 58.573
med¡ante conven¡o y/o licenc¡a de uso)

Volumen mayor a 150 reg¡stros equ¡valente a un sedor Catastral, 5511
una zona urbana, una zona rural, un Mun¡c¡p¡o (por reg¡stao)

(sum¡n¡stro al propietario o med¡ante conven¡o y/o l¡cenc¡a de

uso)valor por reg¡stro o fila

Carrera 109 17-55 Pko 3 Edificio Torr€ Central Pereirá.
P8X.3356535 y3357218 tex (096) 3352279

Correo Electrón¡co: subdlr€acloncl¡n.o@amco.tov.co
Pág¡¡a Web: wvw.¡íro.tov.co
Pcre¡ra - Ri$r¡ld. -Colomb¡¿



fuoo Metropolitono
(¿ntro O((idontg

"Por medio de la cual se fijan los preclos unltarlos de venta de los blenes y servlclos que
produce y comercializa elArea Metropolitana Centro de Occidente a través de la

Subd¡recc¡ón de Catastro Multlpropós¡to"
Reg¡stro de resgluciones de conservaclón (sum¡n¡stro 5511
ún¡camente al prop¡etar¡o), valor por reglstro o flla

Parágrafo: En caso que se requiera elreg¡stro 2 dentro de un conveniotendrá un valor ¡gual

alreg¡stro,

Artí.ulo 10, E¡tadfstlcas Catastrales impre5a5. Producto que estafá sujeto a dlspon¡bil¡dad
por parte delAMCO, el valor unitario de las estadlsticas ¡mpresas, será la s¡gu¡ente:

DEScRIPcIÓN vAtoR

Cuadros estadlstlcos resumen por rangos de superficie o por 518.682
rangos de avalúo, urbano o rural a n¡vel Municlpal cuando lo
exista (por cuadro)

Cuadros estadíst¡cos resumen por rangos de superf¡c¡e o por 530.453

rangos de avalúo, urbano o rural a nlvel Metropolitano (por

cuadro)

Cuadros estadfstlcos resumen por rangos de superf¡c¡e o por 544,912
rañgos de avalúo, urbano o rural a n¡vel Metropol¡tano (por

cuaoro,

Cuadros estadlstlcos resumen global por Munlclplo S38.771

cuadros estadíst¡cos resumen por destinaclón económica a 535.956

nivelMunicipal

Cuadros estadlstlcos resumen por destlnaclón económ¡ca a 548.878
nivel MetroDol¡tano

RESOLUOóN NO, 517
Del 15 dc octub.c dc 2019

Mutüpropósito

f
v

Carrera 10 f 1t-55 Plro 3 Ed¡ficlo Torre Central Perelra.
PBX. 3356535 y 3357218 Fax (096) 33s2279

Correo Electrón¡ao: ¡ubdl¡ecalonaalastro@amcg.gov.co
Pág¡na Web: www.amco.gov.co

Pereira - R¡s¿ralda -Colombia



Areo fVletropolitono

ffi[t
Catastro

utüptopósitoCqnüo O<cldenle
REsotuctóN No. 517

Del 15 de octubre de 2019

"Por medlo de la cual se fijan los precios unltarios de venta de los b¡enes y 5ervic¡os que
produc€ y comerc¡aliza elArea Metropolitana Centro de Occ¡dente a través de la

Subdirección de Catastro Mult¡orooósito"
Estadlst¡cas consol¡dadas a nivel Metropol¡tano, con vigenc¡as, 554.893
corte a pr¡mero de ene.o, por Munic¡p¡o

Artlculo 11. Estadíst¡cas Gtastrales Dlgltales. El valor un¡ta¡¡o de las estadlst¡cas

Gtastrales en medio d¡g¡tal, será el s¡guiente:

DEscRtPctóN vALoR

Cuadros estádísticos resumen por rangos de superflcie o por 522.392
rangos de avalúo, urbano o rural a n¡vel Munlcipal.

Cuadros estadíst¡cos resumen por ran8os de superf¡cie o por 536.467
rangos de avalúo urbano o rural a nivel Metropol¡tano.

Cuadros estadísticos resumen por rangos de superfic¡e o por 553.997

rangos de ávalúo, urbano o rural a n¡vel Metropol¡tano.

Cuad.os Estadfst¡cos resumen global por Municipio 546.576

cuadros Estadíst¡cos resumen por dest¡nac¡ón económica a 543.505
nivel Mun¡cipal,

Cuadros Estadisticos resumen por destinación económlca a 553.997
n¡vel M€tropolitano.

cuadros Estadíst¡cos resumen por destinac¡ón económ¡ca a 565.897
nivel Metroool¡tano.

Artfculo 12. Información C¿rtográfica Catastral Urbana en formato dlShal Shape o
Geodataba¡e. Elvalor unitar¡o de la ¡nformac¡ón carto8ráf¡ca catastral urbana en formato
digital Shape o Geodatabase, será el s¡guiente:

Carrera 10# 17.55 P¡ro 3 EdlflcloTorre CentÉlPere¡¡a.
P8X.3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo tlectrón¡co: subdl.€cc¡oncetast.o@amao.gov.co
Página Webi wwu¡mco.gov.co
Pere¡ra - R¡5aralda -Colombia

t



,ú

Areo lvleuopolitono
CenBo O((idgnto

"Por med¡o de la cual se f¡lan los preclos unltarlos de venta de los b¡enes y servicios que
produce y come.c¡al¡za el Area Metropolltana Centro de Occidente a través de la

Subd¡recc¡ón de Catastro Mult¡propósito"

capA DE ri{FoRMAoóN DEzoNAs HoMoGÉNEAs Flsrcas y GEoEcoNóMrcAs uiBANAs
EN FORMATO DIGITAL SHAPE O GEODATABASE: Cont¡ene información de las ¿onas.

cod¡f¡cac¡ón, área, lím¡tes de variables y referenc¡a cartográfica.

DEscRtPctóN vALoR

Capa de zonas fís¡cas ciudades No Capitales (Dosquebradas y La 5¿100,625

Virginla)

capa de zonas ffsicas c¡udades Capitales (Pere¡ra) s747.242

Capa de zonas Geoeconómicas ciudades No CaDltales 5592.814

(Dosquebradas y La VirS¡nia)

capa de zonas Geoeconóm¡cas ciudades Cap¡tales (Pere¡ra) 51.070.469

CAPA DI INFoRMASÓN DE PIANo DE coNJUT{To URBANo EN FoRMATo DIGITATSHAPE

O 6EODATABASE: Cont¡ene límites, sectoret manzanas y nomenclatura v¡al.

DEscRrPctóN VATOR

Plano de conjunto ciudades No capitales (Dosquebradas y La 5147.020
Virglnia)

Plano de conjunto c¡udades Capitales (Pereira) s74!.242

Anículo 13, Informac¡ón CartogÉfica C¡tastral Rur¿l en formato d¡g¡tal Shap! o
Geodatabasa. El valor unitarig de la ¡nformación cartográf¡ca Catastral rural en fotmato
d¡g¡tal Shape o Geodatabase, será el s¡gu¡ente:

DEscR¡PoóN vALoR

C¿freil 10 { 17-55 Pbo 3 Edlñclo Tor. c.ntr¡l Pe.eh..
P8x.3356535y 3357218 Fax (096) 3352279

CoÍeo Electróñ¡co: subdhecclonc¡t¡5t@lgamco.tov.co
Pág¡na Web: wwwamco.tov.co

Perc¡ra - R¡ia.alda -Colomb¡a

REsoLUqóN No. 617
Del 15 de octubre de 2019

Mutüptopósito
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REsoLUqóN No. 617
Del 15 de octubrc de 2019

itoC€ntro O<(idonte

"Por medio de la cual se f¡jan los prec¡os unitar¡os de venta de los bienes y servicios que
produce y comerc¡aliza el Area Metropol¡tana Centro de Occ¡dente a través de la

Subdirección de Catastro Mult¡propósito"
Plano de Conjunto digital rural (contiene informac¡ón de llmltes, S141,902
sectores, veredas)

Capa de información de zonas físicas Rurales 5222.897

Capa de informac¡ón de zonas Geoeconómlcas Rurales. 5318.863

Parágrafo 1. Otros productos Catastrales de.¡vado9 de la base de datos d¡g¡tal o
convenc¡onal se coti¿arán bajo demanda y fijará sus precios la 5ub D¡rección de Catastro.
En estos casos la respect¡va cot¡zac¡ón deberá estar f¡rmado por el Director de Catastro.
Parág¡¿lo 2. Para los productos d¡gitales las escalas de captura de la ¡nformac¡ón son las

sigu¡entes:

Urbano: Escala 500 y/o 1.000
Rura¡: Escala:10.000,25.000,50.000, o a la escala que se encuentre la cartografía bás¡ca

sobrc la que se elaboró el producto Catastral.

artículo 14. Arch¡vos €n formato PDF de planos con ¡nformación Catastral urbana,
entregados e¡ med¡o magnét¡cos. Los produdos en formato PDF contienen la m¡sma

¡nformac¡ón que tradic¡onalmente ha contenido la cartografía análoga. El valor unitar¡o de
los arch¡vos PDF de planos con ¡nformac¡ón Catastral urbana entregados en archivo
magnét¡co será el s¡gu¡ente:

DESCRIPcIÓN VALOR

Adquisic¡ón de una (1) a ve¡nte {20) manzanas Catastrales (cada S41,329

man¡ana) sin oredios

Adqu¡s¡c¡ón de una (1) a ve¡nte (20) manzanas Catastrales (cada 5230.000
man¡ana)con pred¡os

Adqu¡s¡c¡ón de más de veinte (20) manzanas Catastrales hasta la S134.548

total¡dad del Munic¡p¡o (cada manzana) s¡n predios

Carrera l0l 17-55 Plso 3 Edlflcloforre Gntral Pere¡ra.

PBx.33s6s35 y 3357218 Fax (096) 33s2279
Correo EIectrónlcoi subdlaeacloncata3tro@amco,gov.co

Pá8ina Web: $,Yrrw.amco.tov.co
Pere¡ra - Rlsaralda -Colomb¡a
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Areo Metrooolitono
Cen[o O((¡d€ntg

REsoLUoóN No. 6u
Del 15 de octubrc de 2019

"Por med¡o de la cual se f¡jan los precios unltarios de venta de los b¡enes y servic¡os que
produce y comerclaliza el Área Metropolitana Centro de Occ¡dente a través de la

Subd¡rección de Catast.o Multipropóslto"
Adquis¡c¡ón de más de ve¡nte (20) manzanas catastrales hasta la 5450.000

totalidad del Mun¡cip¡o (cada manzana) con pred¡os; y cuando

supere las sesenta (60) manzanas, se cobrara por cada ve¡nte {20)
manzanas un valor ad¡c¡onal de S20.000 pesos,

Artículo 15. Archlvos en formato PDF de ronas homoténeas flslcas y geoeconómlcas

urbanas. El valor un¡tario de los arch¡vos en formato PDF de zonas homogéneas física: y
geoeconóm¡cas urbanas con información a nivel, manzana y nomenclatura v¡al entregados
en archivo maSnét¡co, será elsigu¡ente:

DESCRtPCtÓil VALOR

Plano de zonas físlc¿s, escalas 1:1.000 a 1:4.000 (cada plancha) 5109.557
Plano de zonas físicas, escalas 1:5.000 a 1:10.000 (cada plancha) 5204.983

Plano de zonas Geoeconómicas, escalas 1:1.000 a 1:4.000 (cada S163.143

olancha)

Plano de zonas Geoeconómicas, escalas 1:5.OOO a 1:1O.OOO {cada 5303.892

olancha)

artículo 16, Archivos en formato POF de planos de Coniunto urbano. El valor un¡tar¡o de
¡os archivos en formato PDF en planos de conjunto urbano con Información a n¡vel de
man¿ana, límites y nomenclatura v¡al entregados en arch¡vo magnét¡co, será elsigu¡ente:

DEscRrPcróN vALoR ll
u

Planos de conjunto a escala 1:1.OOO a 1r4.OO0 (cada plancha) 538.003 4t. '
.-..^','.',.'|l

Planos de conjunto a escala 1:5.000 a 1:10,000 (cada plancha) 575.749

Carrera 10, 17-55 Pbo 3 EdlÍlclo fo¡re Central Pereha.
PBX. 3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrónicor subdhacclonaatastro@amco.gov.co
Pág¡na web: warw.amco.gov.co
Pere¡ra - R¡s¡Élda -Colomb¡a



Areo Mefopolitono

ffigr
Catast¡to

uttiprpós itoCoouo O<ldente REsoLUctó No.6u
Del 15 de octubre de 2019

"Por medlo de la cual se fijan los prec¡os un¡tar¡os de venta de los b¡enes y serv¡cios que
p.oduce y comerc¡al¡za el Area Metropolitana Cent¡o de Occidente a través de la

Subdirecc¡ón de Catastro Multipropósito"
Artlculo 17. Archlvos en formato PDF de ¡nformac¡ón Rural. Elvalor unitar¡o de los arch¡vos
en formato POF de informac¡ón rural, cada plano contiene la leyenda de las un¡dades que

estén mapeadas, será elsiguiente:

DEscRtPctóN

Plano de conjunto Rural (cont¡ene ¡nformac¡ón de lfmltes, 550.030
sectofes, veredas)

Grta Catastral Rural escala 1:1O.OOO (cada plancha) 554.508

Grta Catastral R;ral escala 1:25.OOO a 1:50.000 (cadá plancha) 5103.643

Plano de informac¡ón de zonas fisicas Rura¡es (cada plancha) 5114.008

Plano de ¡nformación de zonas Geoeconómlcas Ruiales (cada 5163.143
plancha)

Artículo 18. Ploteos
será el s¡gu¡ente:

DEscRrPcróN

de Informac¡ón Catastnl Urbana, El valor unitario por sallda gráfica

VALOR

VALOR

Ploteo del plano de conjunto Urbano escalas 1:1.000
(todo el plano)

Ploteo del plano de conjunto Urbano escalas 1:5.000 a

a 1:4.000 550.798

1:10.000 S101.212
(todo el plano)

Ploteo del plano de manzana Catastral Urbang ún¡co fo.mato 530.198
(una plancha)

Ploteo del plano de zonas fís¡cas urbanas, escalas 1:1.OOO a 5149.323

1:4.000

Carrera 10 f 17-55 Pbo 3 Edlfic¡o foffe Central Péré¡-..
PBX.3356535y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrónico: ¡ubdheccloncetartro@arrco,tov.ao
Pá8ina Web: www,erico.gov.co

Pere¡ra - R¡saralda - colomb¡á
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Aroo Metropolitono

Con[o O((ldo¡!e REsotuoóN No. 6t
Del 15 dc octubre de 2019

"Por med¡o de la cual se fijan los precios unltarlos de venta de los bienes y servlc¡os que
produce y comerc¡al¡za el Area Metropol¡tana Centro de Occ¡dente a través de la

Subdirecr¡ón de Catastro !y qltipropóslto"
Ploteo del plano de zonas fís¡cas urbanas, escalas 1:5.000 a 5273.439
1:10.000

Ploteo del plano de zonas Geoeconómicas urbanas, escales 5217.779
1:1.000 a 1:4.000

Ploteo del plano de zonas Geoeconóm¡cas urbanas, escalas 5405,104
1:5.000 a 1:10.000

Anfculo 19. Ploteos de Intormac¡ón Catastral Rural. El valor unltar¡o por salida gráf¡ca será
els¡Buiente:
DEscRtPcróN vAtoR
Ploteo plano de conjunto con d€limitac¡ón de veredas catastrales 567.304
(cada plancha)

Ploteo Catastral Ruralescala 1:1O.O0O 572.806

Ploteo Catastral Ruralescala 1:25.000 y 1:50.000 S138.319

Ploteo de plano de zonas fls¡cas Rurales (cada plancha) 5752.266

Ploteo de plano de ¡onas Geoeconóm¡cas Rurales (cada plancha) S217.395

Artículo 20. Tabla dG valore¡. El valor un¡tar¡o de venta de las tablas de valores por metro
cuadradq zonas geoeconómicas urbanas o rurales y el cuadro resumen de los planos de
zgnas físicas o económ¡cas será el sigu¡entei

otscRrPcróN vAtoR ü
Tab¡a de valores por metro cuadr"do de hs corstn cciones lcada $szoos f/, '
tabla) Il

Carer.10 fl 17-55 Plso 3 Edlficlo Torre CentralPere¡ra.
PBX.3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Electrónico: subd¡rccclonc¿t¡stro@amco.tov.co
PáE¡na Web: wwr,.am@.gov.co
Pere¡ra - Rls¿rald¡ -Colomb¡a
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u1üpropositoREsoLUctóN No,617
Del 15 de octubre de 2019

Areo lvleBopolitono
Coovo O(dd€ote

"Por medio de la cual se fijan los precios unltarlos de venta de los b¡enes y servic¡os que
produce y comerc¡aliza elArea Metropolitana Centro de Occidente a través de la

Subd¡recc¡ón de Catastro Multiprooós¡to"
Tabla de valores de las zonas Geoeconóm¡cas Urbanas o Rurales, S57,068

actualizadas (cada tabla)

Fotocopia delcuadro resumen de los planos de las zonasfísicas o S50.798

económicas (cada tabla)

Anículo 21. Cartotralfa bás¡ca en formato dlgltal, El formato y disponibilidad de la
cartografía dig¡tal, debe ser verificado con anter¡or¡dad en la respectlva f¡cha técn¡ca del
producto y, el valor unitar¡o de esos b¡enes o servic¡os será el s¡gu¡ente:

DEscRtPctóN VAI"OR

Hgja a escala 1:1.000 en formato de cobertura arcinfo, SHP o S17.530

ceodatabase, conforme a d¡spon¡b¡l¡dad del producto

Hoja a escala 1:2.000 en formato de cobertura arc¡nfo, SHP o S17.530

Geodatabase, conforme a dlsponibilidad del producto

Hoja a escala 1:1O.OOO eñ formato de cobertura arcinfo, SHP o 517.530

Geodatabase, conforme a disponibil¡dad del producto

Hoja a escala 1:25.OOO en formato de cobertura arc¡nfo, SHP o 517.530

Geodatabase, confg.me a disponib¡lidad del produdo

Hoja en formato PDF a d¡ferentes escalas, no incluye las escalas: 517.530
1:500.000y 1:100.000

ArtLulo 22, Aerofotografía dit¡tal con cámara dig¡tal TMSEORDADOR {SRTM30M), el

valor un¡tar¡o de venta de bienes o de servic¡os de aerofotografía d¡gital TRASBORDADOR

{SRTM3oM), será el siguiente:
DEscRtPoÓN vALoR

carrera 10fl 17-55 P¡so 3 Edlf.ioTorre centralpereira.
P8X.3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279

correo Electrón¡co: subdlracc¡oncatartro@amco.tov.co
PáBin¿ Web: wuw,¡mco.Bov.ao
Perei€ - R¡saralda -Colombia
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"Por medig de la cual se f¡ian los prec¡os unitarios de venta de los b¡enes y servicios que
produce y comerc¡aliza elArea Metropolitana Centro de Occldente a través de ta

Subdirección de Catastro Multlpropós¡to"
Aerofotografía d¡g¡tal a color en formato TlFtlPG 517.530
cartograf ía metropolitana

Ortofoto AMCO a escala 1:1,000 por manzana Catastral S 30.000

Urbana cuando la ex¡sta.

Aniculo 23, Modelo dldtal del terr€no. El valor un¡tar¡o de ventas de b¡enes o serv¡cios del
modelo d¡g¡tal delterreno, será el s¡gu¡ente:
DEscRrPcróN vALoR

REsoLuctóN No.617
Del 15 de octubre de 2019

Mu ito

Hoja en fo.mato d¡g¡talTlFF o IMG a escala 1:2000

Hoja en formato dig¡talTlFF o IMG a escala 1:10.000

s17.530

S17.s3o

Artículo 24. Aerolotografías u ortofotos lmpresas de la cámara dig¡tal TRASBOROAOOR
(SRTM30M). Elvalo. un¡tar¡o de las aerofotografías d¡g¡tales obteñidas de la cámara aérea
d¡g¡tal TRASBORDADOR (SRTM30M) es el sigu¡ente:

DEscRrPctóN vAroR

Aerofotografía ¡mpresa en papel fotográflco, tamaño carta 533.780
(incluye formato)

Artículo 25. Certificados y establec¡m¡ento de reder de control teodésico, los reportes
tendrán un valor un¡ta.¡o de:

vAto

C.rrer¡ 10fl 17-55 P¡so3 Edlfclo Torre Centr¿l pere¡.a,

PBX.3356535 y 3357218 Fax (096) 33s2279
Correo Electrón¡co: subdheccloncátastro(9amco,ggv.co

Pá8¡na Web: www.¡mco,gov.co
Pereir¿ - R¡sarald¿ -Colomb¡a
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N/
Areo Motropolitono

C6rte O{(ld6nt¿

"Por rned¡o de la cual se fijan los precios unitar¡os de venta de los bienes y servic¡os que

produce y comerclal¡za elArea Metropol¡tana centro de occidente a través de la

Subd¡rección de Catastro Mult¡propós¡to"
Cen¡f¡cado punto coordenado señal¡zado por el usuar¡o sobre 585.345

cartografía AMCO (Sujeto a la prec¡s¡ón de la imagen y

suministrada por el usuar¡o)

parág.afo 1. En los casos ¿nteriores, cuando se requ¡era trabajo de campo, este que se

considerará como una ad¡vidad espec¡aly estará sujeto a cot¡2ac¡ón, según circunstancias

del lugar, distancia, t¡empo, etc.

PaÉ8laÍo 2, Los archivos dispon¡bles en formato RINEX de las estac¡ones de operación

continua de la red MAGNA-ECO y la ¡nformación de los puntos geodés¡cos, se enfegarán

de manera gratu¡ta a los usuar¡os a través de la pág¡na ¡nst¡tucioñal Wg3qfg8g!trg.

Artí.ulo 26. certlflcados de local¡zación Munlcipal y mapas de desllndes de entldades

terr¡tor¡ales producto del pfoceso de actualltaclón .atast6l v¡gente, teñdrán un valor
un¡tario de:

DEscRtPctóN VALOR

Del¡mitac¡ón de entidades terr¡toriales en carto8rafía bás¡ca 561.674

producto del proceso de actuall¡ac¡ón catastral v¡8ente (por

Hoja)

Artículo 27, Otros sefv¡cios geodéslcos, De acuerdo con la d¡spon¡bi¡idad de recursos

humanos/técn¡co y, prev¡a cotizac¡ón elaborada por el AMCO a sol¡c¡tud del ¡nteresado, el

AMCO prestará los sigu¡entes servicios:

1. Materialización, med¡ción y cálculo de puntos de control.
2. Levantam¡entos topográficos espec¡ales.

3. Asesorías y consultorías en geodesia y topografía
4. Constancia sobre anál¡sis multitemporal de uno o más objetos geográf¡cos

Carrera 10 fl 17"55 Plso 3 Edlfla¡o Torre Central Pere¡ra.

' PBX. 3356535 v 3357218 Fax (096) 3352279

correo E¡ectrón¡co: aubdireac¡oncate*ro@añco.8ov.co
Pá8ina Web: www'¡mco.gov.co
Peréira- R¡sa ralda ' Colombia

REsoLuoóN No. 617
Del 15 de odubre de 2019

Mutüpropósito



Aú
Areo Matropolitono

Centro O<(ide¡tg REsotuoóN No. 6u
Del 15 de ostubr. de 2019

"Por med¡o de la cual se füan los prqc¡os unitarlos de venta de los b¡enes y servrcros que
produce y comercializa el Area Metropolitana Centro de Occ¡dente a través de l¿

Subdlrecc¡ón de Catastro Mulflpropós¡to"

Parágrafo. EI AMCO cot¡zará el serv¡c¡o de ,,Establec¡miento de Redes de Control
Geodés¡co", en elcualse incluirán las etapas de diseño, mater¡al¡zac¡ón, med¡c¡ón, cálculo
y reporte f¡nal por parte del AMCO.

SERVICIOS DE FOTOCOPIAS

Artí.ulg 28. Fotocop¡as. El valor un¡tar¡o de las s¡gu¡entes fgtocop¡as, es:

oEscRrPctóN VALOR

Fotocop¡as tomadas documentos e impreslones. S3oo

Anfculo 29. Cartografla alternatlva. El valor unitario de los servicios de cgpras soore
canografía alternativa, es el s¡8u¡ente:

VATORDEscRtpctóN

Hoja en formato PDF-TIFF a d¡ferentes escalas, no incluve la 516.250
escala 1:500.000

Artículg 30. Cartqgraffa temát¡ca. El va¡or un¡tar¡o de los serv¡c¡os de coptas soDre
cartografía temát¡ca con información de Areas Homogéneas de fierra cuando las exrsra, es
la s¡guiente:

oEscRtPctóN valoR ,n__* /r..
Planchas con ¡nformación temática en formato dig¡tal SHp o 5282,652 f
Geodatabase en escalas d¡spon¡bles

Carr.ra 10 f 17-55 Plro 3 Edlflclo To,,e Céntral pere¡ra.

PBX. 3356535 y 3357218 Fax (096) 3352279
Correo Electrónico: ¡ubdlrccc¡oncatastro@amco.gov.co

Pát¡na Web: wwwamco.gov.co
Pereira - Risaralda -Colomb¡e
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REsoLUoóN No,617
D€l 15 de octubr€ de 2019

"Por med¡o de la cual se fijan los prec¡os unitar¡os de venta de los bienes y serv¡c¡os que

produce y comercializa el Area Metropolltana Centrc de Occ¡dente a través de la

Subd¡recc¡ón de Catastro Multipropós¡to"
Artfculo 31. Publicaclón. La presente Resoluc¡ón será publicada en la pág¡na del AMCO-

Catastro g! {!3Í!q.ggyJg.

Artlculo 32. Vigencia v derogatofia. La presente Resoluc¡ón r¡ge a part¡r de su publ¡cac¡ón

en la pág¡na web del AMCO y deroga las resoluc¡ones que le sean contrarias.

PuBlfquEsE Y cÚMPLASE

Dada en Pe.eira a los 15 días de octubre de 2019.

ris cAlvo PUTGARÍN

del AMCo

Aprobó: Henry Quiroga v¿ca

-"...,,::::, :,*.::."Y -1".,1,,,"" -N.,
ü,*; ;;;ñ;;;ñ;;.;;;;;;; c;x'F.G\
luan Cafos Sepúlveda Montoya -Abogado C{EÉtistá /

Proyectó: lennyViv¡ana Arenas Alfonso - contrdtista Ai(|CO

Lady Nayibe Or¡uela - Abogada Contrat¡sta Uv\

Carrera 10# 17-55 P¡so 3 Cdlf¡c¡o Torre CentÉl Pere¡re.

Psx.3356535v 3357218 Fax (096) 3352279

Correo Eladrón¡co: subd¡recc¡oncetastro@amco.tov.co
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